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JEFATURA DE GOBIERNO

D E C R E T O  N U M E R O  2 1 6
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, y del Artículo Número 2o de la Ley Elec
toral vigente,

DECRETA:

Articulo l c—Convocar al pueblo hondureno para que el día martes 
dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, elija Diputados 
a una Asamblea Nacional Constituyente, que se instalará en esta Capital, 
el día dieciséis de marzo del año antes citado, con el objeto de que emita 
una nueva Constitución que norme la vida institucional de la República.

Articulo 2̂ —La elección de Diputados a la Asamblea Nacional Cons
tituyente se hará en la siguiente forma:

Por el Departamento de Atlántida, Tres Propietarios y Tres Su
plentes.

Por el Departamento de Colón, Un Propietario y Un Suplente.

Por el Departamento de Coma yagua, Tres Propietarios y Tres Su
plentes.

Por el Departamento de Copan. Cuatro Propietarios y  Cuatro
Suplentes.

C O N T E N I D O
Decreto N9218.--D1 iembredelMt.

Secretarte de Rcenomte y  Hacienda
Acuerdos No 21*3 2tA21  2214—Noviembre y  Plclembr* de MM. 

COMUNICACIONES Y OBBAS PÚBLICAS 
Acuerdos No aOi e l SA3. Inclusive.—Febrero de 1*0».

Secretarla de Educación Pública
Acuerdos Np 1454 e l 1473. iucluaive.—Meyo da 1304, 

AVISOS

Por él Departamento de Valle, Tres Propietarios y Tres Suplentes.

Por el Departamento de Yoro, Cuatro Propietarios y Cuatro Suplentes.

Artículo 3 —En el proceso de esta elección, la ciudadanía y las 
Autoridades se ajustarán a las disposiciones de la Ley Electoral.

Articulo 4o—El presente Decreto entrará en vigor en esta misma 
fecha.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los quince días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáceles B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Duren.

Por el Departamento de Cortés, Siete Propietarios y Siete Suplentes.

Por el Departamento de Choluteca, Cinco Propietarios y Cinco 
Suplentes.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

O. Lope* A

Por el Departamento de El Paraíso, Cuatro Propietarios y Cuatro 
Suplentes.

Por el Departamento de Francisco Morazán, Nueve Propietarios y  
Nueve Suplentes.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

SI Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Por el Departamento de Gracias a Dios, Un Propietario y Un Suplente. fi. Damas Rodrigues.

Por el Departamento de Intibucá, Dos Propietarios y  Dos Suplentes.

Por el Departamento de Islas de la Bahía, Un Propietario y Un 
Suplente.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obran 
Públicas,

Lola Bográn Fortín.

Por el Departamento de La Paz, Dos Propietarios y Dos Suplentes.

Por el Departamento de Lempira, Cuatro Propietarios y Cuatro
Suplentes.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A. Riera H .

Por el Departamento de Ocotepeque, Dos Propietarios y Dos Su
plentes.

Por el Departamento de Ol&ncho, Cuatro Propietarios y Cuatro 
Suplentes.

Por el Departamento de Santa Bárbara, Cinco Propietarios y Cinco
Suplentes.

La Secretaria de Estado en loe Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Albo Alonso de Q ocndz

£1 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

HL Motiaa García.
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Economía y Hacienda

Acuerdo V 21 H.'l
Tegucigalpa. 1), G.. 30 de tiiirieiubie 

«le 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha rinro de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. pni 
el señor José J. Handal. mayor de 
edad, r >' >lu. industrial v del donviei- 
l'c de ‘'ati I edro Sula Departamento 
de Cortés, en --ti (aiacter ie  Socio-\d- 
n/nbtradoi de la im pitM  ‘Industrias

ent roa mejicanas de P ioi lucios Sinté- 
t s S. de R, L. rlc (!. \  d i  m< 
i m domicilio, contraída a pedir am- 
pltarióii dei Vucrdo Np del vein
tinueve <it- abril de mil novecientos 
s ‘s • t 1 sentido de que
se le aníllente la lista de equipo y ma
teriales • inpoitarse con franquicias 
aduaneras.

Resulta: Que n ho de oc-
luhre del corriente ano se d o traslado 
ríe la solicitud a la Secretaría Técnica 
y a la Comisión de Iniciativas Indus
tríales. respectivamente, para qu hi 
riese e! análisis la primera v emitiese 
d rt metí 11 segunda.

tum is < iitiií m di- i n el Vi nenio V  -til.') 
ñu ii< injiai n lis , ualc- por el contrallo 
se liaren extensiva.' y forman parte de 
i I

.. • --KI niazo para el gw e. de Jas 
franquicias a que *e refiere el presen
te acuerdo, empezara a contarse desde 
la fecha ,en que entro en vigencia él 
Acuerdo \ v 483. de qup se ha hecho 
mentó.

4*—F.l presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial ‘‘La Gace
ta , por t iienta del interesado, no ¡Mi
diendo hacer ii'O de las franquicias 
nue el mismo reconoce hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.—Comuniqúese.

OswAi.Do López A.

El Secretario de Estado en les Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Cupertiitn ,\úñez A/.

Acuerdo N* 2192

Resulta: Que en odio < - octubre del 
t " la Secretaría Técnica 

pronunno en parte a favor de la am
pliación del Acuri do V  483 citado.

Resulta: Que en v mt ■ de noviem- 
í re del corriente año, la Comisión de 
bnciatmis Industríales también fue d 
f er porque en parte s • 
li am 1s.ii .oís solicitada.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es medente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto; el Jefe de Gobierno.

ACUERDA:

T1—Ampliar el Acuerdo N9 483, del 
veintinueve de abril de mi! novecientos 
sesenta y cuatro, a favor de la empresa 
"Industrias Centroamericanas de Pi o- 
ductos Sintéticos, S. de R, L, de C. 
\  er I f rm iguiente: a l Incluir 
en el inciso el el siguiente equipo 
ventiladores para utilizarse en la 1 n 
ta industrial; cepillos para pulir v hm- 
t zapatos; lijadoras y hormas plás
tica- > h Incluu en ei muso f ) las 
-ic ' n t i '  f ima y materia- 
b-> cambrajones alambre para co*er 
raizado; hebillas; botones; adornos; 
remache*: papel engomado para pegar
* sella i i" ■ pintu s colores 
pénale- ]ídia tarones v suelas: plan
tillas y materiales ara emplantillar
* * • ■ Mt ' para marcar los tipos
de zapatos, papel lija: ma eriales pata

-11 n d 1 (-alzado, c * lá
ñas o ! >1 os i e  torcho aglutinado con 
■ h as o i olios le esponja
de plástico, pliegos o rollos de esponja 

celulosa I mi - rollos de corcho 
v cari n comprimido especial para te- 
ileno le plantillas; pegamentos o ce
mento >aia uso extlusivo in  1 f i n  
i , e calzado; productos químicos

os para la elaboración y pio- 
í e n icUo de los materiales con que 
s* confecc 1 calzado y la suela
-'ntetiia tomo si'Mie: duralene. «oftm-r, 
ávido de hierr [i m nt colorantes 
cu blinv, o % -i colores arcillas, exten- 
dedsres o estiradores, c «, activantes, 
retardadores esponja dores y estimula
dores.

2*—El presente acuerdo no significa 
que Se evm a a la empresa ‘"Industrias 
Centroamericanas de Productos Sinté
ticos, S. de R. 1-- de C. A ■v>~ del cum- 
nlimiento de cualquiera de las obhga-

Tegucigalpa, D. (■• 24 de noviembre 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinticinco de junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro, por 
el señor Femando Naranjo A., de ge
nerales ‘onocidas. su carácter de 
Gerente de la empresa “Artículos Na
cionales de Aluminio, S. de R. L. de 

A del domicilio de San Pedro 
Sula. departamento d Cortés, contraí
da a edu ampliación del Acuerdo 
N'* 746. de! veinticuatro de julio de 
mil novecientos sesenta y dos, n el 
sentido de que se aumente la lista de 
los artículos que podrá importar con 
franquicias aduaneras.

Resulta: Que en veinticinco de junio 
v eu dieciséis de julio del corriente 
ano se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría le e  " ia Comisión de
Iniciativas Industríale- lespectivam n- 
te, para que hiciese el análisis la pri- 

í nieta v emitiese dictamen la segunda.

Resulta: One en dieciséis de julio 
de! presente año, la Secretaría Técnica.
- piom n 10 en parte a favor de 3a am
pliación del Acuerdo N* 746 citado.

Resulta: Que en diecisiete del mismo 
me-, la Comisión de Iniciativas Indus- 
t I *s también fue de parecer poique 

*en parte -e c cediera la am pliar/' 
oh it d ^I

Considerando: Que por todo lo ante
riormente expuesto es procedente acie- 
der lo solieitado.

Por tamo: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

1 -—Ampl ■ el Acuerdo X 0 746. del 
veinticuatro de julio de mil'novecientos 
sesenta y dos. emitido a favor de la 
empresa “Artículos Nacionales de Alu
minio. >. de R. I„ de C. V /\  del do
micilio de San Pedro NiL* así: Incluir 
en >1 ineho f ) de su numeral 2'’’ los 
siguí nt - i ti mío* • filtros para a<rua 
potable: *rti o» o válvulas metálicas
roscadas: quemadores para estufas de 
louna  para iTa-, kerosene o volátil; 
válvulas Je control y de seguridad; 
medias para los quemadores y tanques 
de vidrio para gas volátil.

2V—El presente Acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “Artículos 
Nacionales de Aluminio, S. de R. L. de

\ <| i imiplituienlo de c i i a l i p i i c i  a

di la* obligaciones contenida* en el 
Acuerdo N" 746 mencionado, la* c uate* 
por el •ontrnto *r hacen ixten 
y human parte de v-tc

3V—El plazo para el goce de las 
franquicia* a que se refiere el presente 
Acuerdo, empezará a contarse desde 
la ferha en que entró en vigencia el 
Acuerdo Nv 746 del veinticuatro {le ju
lio de mil novecientos sesenta y dos.

| El pt esf-n te \i ilc-rdd d*‘hi l i |
hhc aisc- en el diario oficial “La t,.i* 
ceta . por cuenta de| interesado, do 
podiendo hacer uso de las tranquillas 
que <*] mi-mu reconocí- hii'la que se 
h V cumplido I trfl lo dispuesto rt .. c 
romeral.—f omuníquese.

OswAt.no López \

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Haciendo,

Edgardo Duntax fí.

Acuerdo N 2244

Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 1964.

El Jefe de Gobierno, en aplicación al Artículo 105 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, .

- ACUERDA :

V —Ampliar el siguiente Renglón:

TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION

PROGRAMA 1-04  

SERVICIOS TIPOGRAFICOS

ASIGNACION GLOBAL

6—Asignación a detallarse de acuerdo con varías clasificacio
nes (Planillas y Materiales) .................................................  L  12.966.53

2”—Para atender la Ampliación anterior, amplíase la estimación del 
siguiente Ingreso:

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

Tasas, Derechos y otros Cargos

SERVICIOS

Im prentas.........
—.Comuniqúese.

L 12.966.53

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Damas Rodrigues»

Comunicaciones y Obras Públicas

A cuerdo N- 502A cuerdo N ’ 501
Tegucigalpa, D. C., 28 de. fe b re 

ro de 1964.
E l Je fe  del Gobierno M ilita r, 

A CU ERD A ;
1 l M—C ancelar el A cuerdo 189, 

del 30 de enero de 1962, p o r m edio 
del cual se nom bró a  L a rv a  N úñez, 
P ea tón  con funciones de C a rte ro  de 
de E l M ochito a M ocho A bajo, S an  
Juan , San  R afael y  L a s  V egas y  
v ice versa, en la A dm in istrac ión  de 
C orreos d e 1 S an ta  B árb a ra , a  p a r-  

e la fecha en que tom e pose
sión de su  puesto la  persona  que lo 
su s titu irá .

2*—N om brar n lu g a r  a 
Leoncio M ejia S. D ev en g ará  suel
do tope.—Comuniqúese.

O. L O PEZ A.
E l S ecretario  de E stad o  en  los 

D espachos de C om unicaciones y 
O bras Públicas,

L u i s  B o g r á n  F o r t í n ,

T egucigalpa , D. C., 28.. de fe b re 
ro de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 
A CU ERD A :

1"— A cep ta r la  renuncia  in te r 
p u es ta  po r la c iudadana E s te la  H e
r re ra , la  que fue no m b rad a  por 
A cuerdo  N ! 1826, del 11 de d ic iem 
b re  de 1963, C aí tero  de E n tre g a  
In m ed ia ta , de la  A d m in istrac ión  de 
C orreos de P u e rto  -tés, a  p a r 
t i r  de la fecha en que tom e pose
sión de su puesto  la  persona  que la 
su s titu irá .

2“— N o m b rar en su  lu g a r  a  
B lanca  D. H ernández. L a  n o m b ra 
d a  dev en g ará  sueldo tope.— C om u
niqúese.

O. L O PE Z  A.
E l S ec re ta rio  de E stad o  en los 

D espachos de C om unicaciones y 
O bras Públicas,

L u is  B ográn F ortín .

A cuerdo N" 503
T egucigalpa , D, C., 28 de febre

ro  de 1964,
E l Je fe  dei Gobierno Militar, 

ACU ERD A:
1°— C ancelar el Acuerdo N v 1820, 

del 19 de diciem bre de 1963, por 
m edio  del que se nom bró a la ciu
d a d a n a  M ildred Budde, Receptora 
de C orrespondencia Certificada dd 
In te r io r  y E x te rio r Servicio Noc
tu rn o , dependiente de ia  Adminis
tra c ió n  C en tra l de Correos, quien 
abandonó  el puesto.

2.— ‘T ra n sfe r ir  en su lugar a  la 
c iu d ad a n a  C lem entina Osorio, dét 
p u es to  de A yudante  de Correspon
d en c ia  C ertificada  del Interior y 
E x te r io r , Servicio Nocturno, a  par
t i r  de la  fecha en que tome pose- 
si n  de su  puesto , la  nombrada de
v e n g a rá  ueldo tope.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
E l S ecre ta rio  de E stado en los 

D espachos de Comunicaciones J  
O bras P úb lica  .

Liria B o g rá n  Fortín
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S e c r e t a r í a  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a

V ii |n V'

Tegui ifialpa, D. C.
*1964.

1454

19 «le niavn «le

IWtÜI...
-nfriiiierjail. A partir

» | r rn >
«le| 1" «le ma-

-£1 Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a  :

Nombrar a las sigilíente-* per«n ia» 
miembros del Personal Dórente rb 
Escuelas Primarias del departamento 
de Atlántida, en la forma que si 

Alma Reina C. de I.ópez Mass, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Urbana i Iaau,a' 3 otra w u **la- A pai"
“Luis Landa”, Municipio de La Ceiba,

Velé» I’a guada. Director «le a K 
«• i 1 Rural "Barra de Ulúa’\  Muñí- 
« ijho de le la  e i sustitución del Pro- 
e-or \id a l Rodríguez. que renmii'ió. A 

partir del 1" de mayo.
Ernesto Rodríguez, P esnr Auxiliar 

«le la Escuela Urbana "Gustavo A, Cas
tañeda". Municipio de La Ceiba, en 
sustitución de la Profesora Hortensia

I
en el presente raso se ha llenado ti i- - , 0. A., en lugar de la Profesora Estela i 
requisito.

Acuerdo N® 1458

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

ACUERDA:

Reconocer el Título de Bachiller en 
t lennas y j .«-tras, obtenido por el j««-

Juárez de Zelaxa.
A partir del 10 (ie r o 1 i (r-oi 

Trinidad Cervantes de 'Miazo t havarrí 
i.aiedrátíra de >o< ioloida General y de 
la Educación v Profesora Jefe del Se*! 
gundo Curso Normal, en lugar del Pro
fesor Dionisio Puerto Tinoco, que re

ven Mario Sagastume Galdainez. de u -jnum io . \ ^  DiwU>r dft ,a Xípíca Mll_
A pattir del mes de febrero: Profesor . , , „  . . .

Te-ui ¡galpa. D. C., 19 de mavo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a] Profesor José Z. Martí*

tir del l® de mayo,
Gladys Beníte® Ortiz, Profesora Au

xiliar de la Escuela Rural Kilómetro 
17. Municipio de Esparta, en sustitu
ción de la Profesora Son ¡a Reyes, que 

nuu« io A artir del 1® de mayo. 
María Gri-tini le Meza, Profesora 

Auxiliar «le la Esencia Urhana "‘Luis 
Landa”, Municipio de La Ceiba finte
rina ) , para liacer k encía por mater
nidad a la Profesora Anarda Fonset 
de Aguilar (seis semanas). A partir 
del 1* de mayo

Elsa Gnon e I az. Profesora Auxi
liar (interina > de la Escuela Urbana 
‘■Cristóbal Colón". Municipio e La 
Ceiba, t a hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Gioconda R. de 
Chirinos (seis semanas). A parti I 1 
1* de mayo.

Anaeélea Bonilla. Directora nt i 
na i de la Escuela Rural “Cantor”, Mu
nicipio de Jutiapa, para hacer licencia 
por maternidad a 1 I rofe-ora Reina 
M. Cerrato de Cabnya =ei« -emana-I. 
A partir del 1® de mayo.

Julieta bastillo, Sub-Dire< tora (inte
na i de la Escuela Rural de la aldea 

S di fr i , Municipio de Tela, para 
hacer li< encía mr maternidad a la Pr«i- 
fesora ( resentía Villafaraca. ( i- s - 

. A partir drl 1® t i

Lo- nombra o- « even«raian el sueldo 
a que tienen dere 1 D to
.V 173 de fecha 16 de octubre de 1 
reformado con el Decreto N® 114 de fe-

"8T sustitución del Profesor Francisco 
«Vivas, que. pasa ocupar otro puesto.
A partir del 1® de mayo.

Berta C, de Matute, ascenderla del 
cargo d . ub-Dtret tota <e la Escuela 
Urbana "I I nd- Municipio de
La' Ceiba, ron funciones de Directora 
do la misma escuela, en sustitución del 
Profesor Jos P í I Manzanares, que 
68 le concedió h ttn tia  >ur el resto 
del año. A partir del l 9 de mayo,

Francisco A ivas. a -fen tti o del la r
go de Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Luis Landa”. Municipio de 
La Cedía, on unciones «le Sub-Direc
tor d la n i-tn - I • -u s tió n '' 
de la Profesoia Berta críalo de M 
tute, que - otro íesto.
A partir d«>l 1’ de mayo.

- Hortensia I-aula. Pin esnii A ixih ■ 
de la Escuela Urbana lo-e Innid d 
Cabañas” . Municipio de La e , en 
sustitución de )aí Pro a Norma On
dina Juárez, que renuncio pot en crine- 
dad, A part d i )  d r m  

Heriberto Meza acere- 1 m e-or 
Auxiliar de la b-cuea l i en  Ra 
món Montoy.i”, A u d I C
b en -u- i u« ion « el Piofc-or Mario 
Lanza, que ien cío \ mitir del 1* 
de mayo.

Elsa de Taz 1 io e-ora Auxiliar de 
la Escuela L tan  J sé Trinidad Ca
bañas” , Municipio de La ei a en sus
titución del Profesoi I < i 1 .errato 
que renunció, a partir del 1* de mayo,

Marta Muradíaga, Profesora Auxiliar <-ba 6 de junio de 1963.—Comuniqúese 
dé la Es« t a Lrban "Policarpo B ; 
nilla”, Municipio de le la , en sustitu-1 
cíón del Profesor Heriberto Meza Ca- j El Secretario de Estaco en el- Des
ceres, que -a-a a otra escuela A par- pacho de Educación Pública, 
tir del 1® « e mavo. 1

Mirna - M nt v Profeso a Alixí- ! E u g e n io  M a tu te  C<

liar (interina' e a Escuela Urbana j ______
“Gustax A t Municipio d ■
La Cedía «-orno to de persona). ! Acuerdo N® 1455
A partir d« l 1® de mayo. j <

• Xf ,-u  V  v i l '  r> Tegucigalpa, D .'C ., 19 de mayo deMana Matilde Fuentes Zaldtvar, ” ro ,
fesora Auxiliar de la Escuela Urbana
“Luis I..in ”, Municipio «le I.a C eiba,1 Vista a solicitud presentada la 
como aunien o de personal cu carácter Secretaría de Educación Pública, con 
de (interina! j fecha dieciocho de los corrientes, por

Manuel Aallejo, Profe-or Auxiliar el joven Mario Sagastume Galdámez, 
(¡nterinnl de la Escuela José T. Ca- mayor de edad, soltero, de nacionali-

omo dad salvadoreña, actualmente residen-

generales expresadas, en San Salvador. 
República de El Salvador, previo 
p -«o de ( I 25.001 veinticinco cin 
ras repto de derechos e
norimiento de título. Artículo? 91. . 
y 94 del Cód igo de Educación Pública 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugerio Matute C.

Acuerdo N® 1456

O swaldo L ópez A.

bañas” , Municipio de La (Vi 
aumento de personal. A partir del 1" 
de mavo

Hernán Erazo Sánchez. Director e 
la Escue a Rural "El Cacao', .Muni
cipio de Jutiapa, en sustitución de la 
Profesora Ada So-a de García, que 
pasa a otra esi-uela. a partir del 1" de 
may

Ada . o-a te  jarcia, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela Ru
ral “El Caca ”, Municipio te  Jutiapa, 
a Profesora Auxiliar de la misma, en 
sustituí ion del Profesor J uan Rarmín 
OrteBd, «iu«* pasa a otra escii» \  
part 1 1  de m v

Ju R Ort trasladarlo «leí 
cargo de Profesor Auxiliar de la Es

t en Honduras v ve» uro e e-ta ca
pital, c t ai la pedí -e le re« onoz< a 
el título de Bachiller n ( n«i » y 
Letras, que obtuvo en t-1 Guíelo Gar- 
e a Fia meneo de San Salvador. Re
pública de El Salvador, el día treinta 
de noviembre de 1963, extendido por 
el señor Rubén H. Dimas, Director de 
dicho Instituto; acompaña a la soli
citud el título en' referencia debida
mente autenticado.

Resulta: que -e ha oído el parei-er 
favorable de la Direci-ión General de 
Educación Media.

Tegm igalpa, D. C , 19 Me mavo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente y de 
Servicio del Instituto “Lorenzo Grr 
yantes” , de La Paz, en la forma r 
e expresa'

A partir del 1® de marzo: Profesor 
Miguel Angel Fiados Tosta, Consejero 
Primero de Estudiantes, en lugar del 
Profesor Di m-io Puerto Tinoco t t 
renunció

A partir del 1® de marzo: Profesora 
Marina Toves de Villalobos, catedrática 
de Educación Moral y Cívica de] 1er. 
Curso, Cielo Común, en lugar del Pro
fesor Santos Raúl Flores Funes, 
fue destituido por incumplimiento.

A partir del 1" de marzo: Profesora 
>ara Melón e le Bobadilla. catedrá
tica «le Idioma Nacional, Segundo 

u - 1 ív e - « ado de Educación Nor
mal, e fr' r del Pro esor Santos Raúl 
Flores Funes J^egislación, Orgamza-

, Adn in -trac e Higien E- - 
lares del Terror Curso Normal. <-n

del Profe-or Dionisio Puero  Iino- 
1 e « io i

A partir del 10 de marzo- ^ub Di- 
leetor. Profesor Santo- Yillatnm < er- 
vante- e «■ r del Profesor ’■> i tos 
Raúl Flore- Funes, a quien s t u- 
vo mi incumplimiento en t-l < r-Lri 

A partir del 10 de atzo Piofr-m 
y u  os Villatoro (V ivaces < a edra i< o 
de Pedagoiría Genei 1 del Primer t  ur- 
o Normal. Psicología General, del 

o. Didáctica General y Observa
ción Docente del Segundo Curso Nor
mal y Educar ion p ia el Desarrollo 
de la Comunidad d«- Tercer Curso Nor
mal, en lugar dei Profesor Dionisio 
Puerto Tinoco, que renunció.

A part ír «leí 10 «V marzo: Profesora 
y Bachiller Entina Marina Peña, cate
drática de Idioma Nacional. Primc-r 

ur-o ( ( ( «leí Tercer Curso
C. C. ( ( v i  Primer Curso Nor
mal 1 íofe-ora Jefe del Primer Curso 
Normal, en lugar del Profesor Santos 
Raúl Flores Funes, a quien #e retiró 
del servicuj por incumplimiento.

A partir del 10 «1«- marzo: Profesora 
y Bachiller Emrna Marina Peña. « 
tedrática de Didáctica Especial de Idio
ma Nacional y Estudios Sociales del 
Ter eer Curso Normal, en lugar del 
P  fe-or Dionisio Puerto Tinoco, que 
renum-io e- ted ati a le Arte- i a?t. 
ras 'd e l Primer ( i ( . < . G. G. A.-

[ Míciiel Angel Fialln- Tosta. « atedrático 
de Educación .Musical. Primer Curso 
Normal, cátedra que n e incluida 
en el Acuerdo N f

l partir «leí 1" ( e marzo: Asea Jora, 
señora María Batrrs de Padilla, en lu
gar de la sen a Ro-aura Suazo Avila, 
a quien se le rinden las gracias.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

O-vvai.do Lórrz A.
El $e« r t e E-tado el Des- 

pa«b«i de Educación Pe Airar-
Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1457 
Tegucigalpa, D. C.. 19 de mayo de 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N® 529 de fe
cha 28 de febrero del año 
el nombre de Mauro Ponce, por el de 
Mauro Mendoza, a quien le fue con
cedida beca para realizar estudios en 
el “Instituto Lempira”, de San Mar
eos de Colón, Departamento de Cho- 
lu tec a.—Comunique

O swaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio Matute C.

sical de Comayagua, Departamento de 
Coma yagua, en sustitución del Profesor 
Angel Alaría Campos, quien ha sido 
jubilado. (A partir del 1® de junio 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C.

Acuerdo N® 1459

Tegucigalpa, D. C , 19 de mayo «le 
1964.

-El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar a partir de junio del pre
sente. año, ^os Acuerdos Nos. 360-E. P. 
y 432-E. P., de 13 y 15 de febrero úl
timo, respectivamente, en el sentido «I 
rambiar el nombre de la Catedrática 
Liban Mercedes Montes, por el de Li
ban Mercedes de Cbian. — Común 
quese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Considerando: que a los gradudados 
en el exterior en las diversas ramas

AoLerdo N® 1460

Tegucigalpa, D. C., de mayo de 1964. 

El jefe  del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 147.79) ciento cuarenta y siete lempiras c 
setenta y nueve centavos, que por, la Tesorería Especial del Instituto Depar
tamental de "Oriente", de la ciudad de Danlí, se hará efectiva a la Directora 
leí plantel para que compre en la Casa Rivera y Cía.- el material siguiente, 

para servicio de ese centro:

re-mas papel gestetner . 
ea as steneiles gestetner ■ f .
tubos tinta ...............................
botes corrector ......................

L 8.00 
12-50
5.00
1.00

Más 3% impuesto

T O T A L . . . .

I. 64.00 
62.50 
15.00

L 14.3.511 
4 29

L 147.79

El gasto se tomará de Igs Fondos Especiales existentes en dicha Tesorería 
pertenecientes al Instituto en referencia.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado,en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

1964.

Aruerdo N® 14Ó1 declare solvente con el Estado en vir
tud de haber trabajo en las escuelas 

Tegucigalpa. D. C., 20 de mavo de prim aria de la República por un tiem
po igual al que recibió ayuda cama 

Vista la solicitud presentada, a la 9ue fue por cuenta del Es-
Sev retaría de Estado en el Despacho tado en e] Instiiuto “Manuel Bonilla”, 
Je Educación Públi. a. con fecha diez de dicha dudad- -Acompaña los docu- 
de noviembre del añu recién pasado. meníos con 9ue comprueba los extre- 

tes Plásticas y Edm a« k’n Moral v Gí-]por d  señor Nwtalv Montova R., raa- n)°j; J  >u PC i n 
xiea del Segundo Curso C  C. C. G., j yor de ío] , A ¡ ae>tro de Edil-

i Didáctica de la Educación Musical, > .. . . .  . i
, s* v  . i j . i n  catión Primaria Urbana y veemq dr 

nocí miento de sus estudios se les exige i inundo Curso Normal, m  lugar drl ro- j . r v  na n  amonto
Mu-¡I* Presentación del correspondiente tí-1 ^  An^ ] KiaIÍOí’ ^  , U  ^  .

a otro cargo: Historia de Hondura? , de A Uan ti da. contraída a pedir se le

cuela Rural "El Cacao”, Municipio de la educación media para el re« o 
Jutiapa. t iguales funciones a la Ru- j 
ral de Nueva Armenia de! mismo 
Itícipio -ustitución Jel profesor Tel* I tufo debidamente autenticado: v ¡u« |

Resulta: «pie se ha oído el o-orcer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que es procedente de- 
i larar solvente con el Estado al be-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE DICIEMBRE DE 198Í

qu¡s*a que acredite haber prestado sus 
servil jo-, profesionales en tas escuelas 
primarías del país ps>r utv tiempo igual 
•  I que disfrutó de la beca.

P
lita r

tanto: el Jefe del Gobierno Mi-

ACUERDA:

fie Jarar solvente con el Estado al 
Profesor Nertaly Montoya R., de las 
generales expresadas, Artículo 224 del 
Código de. Educación Pública. — Co
muniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

E u g e n io  M a tu te  C.

Acuerdo N® 1462

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA*.

Autorizar la suma de (L  454.80) 
cuatrocientos cincuenta y cuatro lem
piras. con ochenta centavos, que por la 
Tesorería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva a (os « « t 
Catedráticos de la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad, como pago 
de peí misos concedidos de conformidad J 
r o n  h  le y  según detalle:

Acuerdo N® 1464

Tegucigalpa, D. G , 20 de mayo de 1964, 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Pre
supuesto de Gastos de Personal Administrativo, Docente y de Servicio, que 
labora en el Instituto Departamental “José Santos Guardiola”, de Roatán, 
Islas de la Bahía, en la forma que sigue;

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ............................................ .......................................... L 225,00
Secretaria ........ .............. ...........................................................  50.00 L 275.00

PERSONAL DOCENTE

P r im e r  Curso C ic lo  Común de Cultura General

Idioma Nacional ...................... ............................................... L 24.00
Inglés ...........................................................................................  12.00
Estudios Sociales ....................................................................... 20,00
Ciencias Naturales ....................................    20,00
Matemáticas .................................................................    20.00
Artes Plásticas ...................................................    12.00
Educación Musical ..................................................................  8.00
Educación Moral v Cívica ....................................................... 8.00
Educación Física (Señoritas) ..................................  8.00
Educación Física (Varones) ............................    8,00
Consejo de Curso y Orientación ........................................  8.00

Acuerdo N* 1467

Tegucigalpa. D, C., 20 de mayo d. 
1964.

El Jefe del Cobiemo Militar, 

acuerda;

Autorizar la suma de (L 260.00) 

doscientos sesenta lempiras, que por 

la Tesorería Especial del Instituto de 

"Oriente’’, de la ciudad de Dantí, se 

hará efectiva a la Directora del plan

tel, para que compre el material que 

se detalla y que se utilizará en la ins

talación del Laboratorio de Física y 

Química.

.4 m»*safc de 4.50 por 0.80 con 
valor de . .
£0 bancos r  ncudcs con valor

d e ..................................
Imane?, acumuladores, regla?, 
brújulas, balanzas, termos, 
termómetros, etc.

TOTA!.....................

I  90.»

2060

Elisa Estela Valle de Martí*
~ Pavetti. por licencia 

sis semanas por maternidad L 144.00
Carlota de Sandoval, licencia 

de tíos .semanas por enfer
medad .......................................  100,80

Ida Zúniga de Pérez, licen- 
r ¡a de un mes por enferme
dad ...................................... 36.00

Lastema María Pineda Mi
lla, ;or un mes de licencia 
por e n fe r m e d a d  . 174.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje ......................................................................................L

T O T A L  ......................................

25.00

146.00

25.00

El gasto *e tomará de los fondo*
Especiales existentes en dicha T«m* 

, rería y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado eo el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

446.00

Acluerdo N* 1468

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 1964. 

El Jefe del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Preso- 
puesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de Servicio que la
bora en el Instituto “Cultura Nacional” de esta ciudad, en la forma que signe:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ......................................................................................  L 212.50
Sub-Direclora y Secretaria ................................. ...................  254.75

El gasto mensual de (L 446.00) cuatrocientos cuarenta y Seis lempiras, 
se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese,

Os w a id c  L ó pez  A .

El Secretarlo de Estado en el Despacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C .

Total L 454.80

El ^.asto se tomará de los Fondos
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al centro en refe
rencia.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
E u g e n io  M a tu te  C.

Acuerdo N® 1463

Acuerdo N® 1465

Tegucigalpa, D. C , 20 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUCADA:

PERSONAL DE SERVICIO 

Conserje, Ricardo Gutiérrez.

Escribiente y Bibliotecaría ...................................
Consejeros de Estudiantes {dos a 75.00 c /u )
Contador .....................................................................
Ayudante de Tesorería ...................... ....................

112.50
150-00
75.00
75.00 L 899.1$

Nombrar el siguiente Personal Ad
ministrativo, Docente y  d e  Servicio, 
que labora durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departamental 
“José Santos Guardiola”, de Roatán, 
Islas de la Rabia, en la form a que 

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 'signe :
1964.

Los nombrados devengarán el sueldo
asignado en el Presupuesto Especial de Artes Plásticas ..................

Educación Musical ..........
Educación Moral y Cívica

PERSONAL DOCENTE 

C IC L O  C O M U N  D E  C U L T O R A  G E N E R A L  

P r im e r  C u rso

Idioma N acional............ „..........................................................L
Inglés ...........................................................................................
Matemáticas .............................. .............................................
Estudios Sociales .......................................................................
Ciencias Naturales ...................................................................

dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

36.00
18.00 
3D.00
30.00
30.00 
18.00 
12.00 
12-00 186»

PERSONAL ADMINISTRATIVO
£1 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes p ersonas, 
Miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarían del Departa
mento de Francisco Morazán:

Rosa Lilia Fajardo, Profesora Au
xiliar de la Escuela de Varones “Lem
pira”, D. C , en sustitución del Pro
fesor Elias Alemán (Jaros, qqe renun- 

a partir del 15 de mayo.
Esmranza de Amaya, Profesora Au- 

< Interina) de la Escuela “Club 
de I cone-, N D. C , en sustitución 
del Profesor Ruy Humberto Erazo, que 
se ft concedió licencia por el rt~,to del 
an _í partir del 16 de mayo.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a u-r tienen derecho conforme Decreto 
N® 17,3 d e l 16 de octubre de 1957, 
Jt formado con ei Decreto N® 114 del 
6 d>- j unío de 1963.—Comuniqúese.

Eí Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C .

Acuerdo N® 1466

Director, Profesor Alberto Sab o C  ' J eSucigalpa, D. G , 20 de mayo de

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el DeS' 
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C ,

Secretaria, señorita Sara McField.

PERSONAL DOCENTE

P r im e r  C u rso  C ic lo  C o m ú n  d e  
C u ltu r a  G en era l

Idioma Nacional, Profesor Alberto 
Sabio C.

Inglés, Profesora Marilyn Wood. 
Estudios Sociales, Profesor Alberto 

Sabio C.
Ciencias Naturales, Profesor Aquili

no García G.
Matemáticas, Profesor Alberto Sa

bio C.
Artes Plásticas, Profesora Inés de 

Kelly.
Educación Musical, Profesora Yolan

da Ramírez.
Educación Moral y Cívica, Profesor 

Carlos Gutiérrez.
Educación 'Física (Señoritas), P í o  

fesora Yolanda Ramírez.
Educación Física (Varones), Profe

sor Aquilino Ganda G

I Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Alberto S.ibio C

i 1964.

Segundo Curso
Idioma Nacional............................................................. L
inglés ............................ ................................ , ......................
Matemáticas ...........................................................
Estudios Sociales
Ciencias Naturales .............. , „................................................
Artes Plásticas .................................................... .....................
Educación Musical ................ ..................................................
Educación Moral y Cívica .................................. .................

El Jefe de! Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de marzo 
del presente año, al Profesor Carlos 
Maradiaga, Director de la Escuela Ur
bana Mixta “José M. Rodríguez", del 
Municipio de Chinda, departamento de 
Santa Bárbara, en sustitución del Profe
sor Rubén Valiecillo.

El nombrado devengará el sueldo 

a que tiene derecho conforme Decre

to N® 173 del 16 de octubre de 1957, 

Reformado Con el Decreto N® 114 del 

6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C ,

T e rc e r  C u rso

Idioma N aciona l.................................... ...................................L
Inglés ............................................................................................
M atem áticas..................................................................
Ciencias Naturales ........................................ r .......................
Fstudios Sociales .................................................... ..................
Eduración Musical ................ ..................................................
Educación Moral y  Cívica ..................................................
Artes Industríales .................................................. ......... . . . .
Educación para el Hogar .....................................................

36.00
18.00
30.00
30.00
30.00
18.00 
12.00 
12.00

36.00
18.00
30 00  
3000 
30.00 
I .00
i_.oo
18.00
18.00

1BU*

20489

P r im e r  C u rso  C ic lo  D iv e rs ific a d a  E d u c a c ió n  S e c u n d a r ía

Idioma Nacional ......................................................................... L 24.00
Inglés ...................................................................................... 18.Q0
Matemáticas ............................................................................... 24.00
Historia Universal ..................................................................... 18.00
Biología ...................    18.00
Física ..........................................................................................  18.00
Química ......................................................................................  18.00
Filosofía .................................       18.00
Sociología ...................................................................  12.00
Dibujo A plicado.......... ............................................................. 18.00

Introducción a la Economía Política ................... 18.00
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i

StgV T -.'o  C orso  C ic lo  D iv e r s ific a d o  E d u c a c ió n  S e c u n d a r ia

Idíoir.a Nacional ........................................................................ L 24.00
Ioglt,, ..................................................................................  18-00
Historia Universal ..................    18.00
Maternal)* as ............................................................................... 24.00
Jholog'n ............................................................................. 18.00
Fíáca ...........................................................................................  24.00
Q m W a .............................................................................  24.00
T ilosoím .......................................................................  24.00
Psicología General .      18.00
ProbU ñas Sociales, Culturales y Económicos de Hondu*

* > Centro América ............................................. 12.00 L 204.00

P r io r t  C urso  C ic lo  D iv e r s ific a d o  d e  E d u c a c ió n  C o m e rc ia l

Idioma Nacional ........................................................................L 18.00
Matemáticas de la Contabilidad ......................................... 30.00
Contabilidad .   60.00
N'ocionts de D erecho................................................................  18.00
Nociones de Sociología.................................    12.00
Estadística ...............................................................   18.00
Inglés Comercial ...................................................   18.00
Nocio!1'*  de Economía Política .................. 24.00 108.00

S e g u n d o  C urso  C ic lo  D iv e r s ific a d o  Educación Comercial

Corret fijndencia y Documentación Mercantil ................. L 18.00
Matemáticas de la C ontabilidad..................................... 30.00
Corta Í>:1 ¡dad ......................................................    36.00
Contabilidad Sanearía ...............      30.00
Finan:*-. .............................................................................. 18.00
Derecho Mercantil ....................................................................  30.00
Inglés ( d m crc ia l............ ..............     18.00
EstadíMi a ..................................................................................  18.00 198.00

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Serr i- .ti Femenina ........................ ..........................................  L 10.00
Ciclo Común Cultura General (V) . ......................... 10.00
Educación Secundaria y Comercial (V) ....................... 10.00 30.00

PROFESORES JEFES DE CURSO

ler. Oar-'o Cielo Común de Cultura General ................  L 10.00
S e g u re  ( urso Ciclo Común de Cultura General . 10.00
Tercer Curso Ciclo Común de Cultura General . . .  10.00
Primer urso Diversificado de Educación Secundaria 10.00
Segundo Curso Diversificado de Educación Secundaría 10.00 
Primer Curso Diversificado de Educación Comercial . . .  10.00
Segundo Curso Diversificado de Educación Comercial 10.00 70.00

BANDA ESTUDIANTIL

Director idos meses! .............................................................. L  25.00 25.00

PERSONAL DE SERVICIO

Portera, aseadora y conserje ............................................ .. L 80.00
Encargado del mimeógrafo (3 meses) ..............................  12.00 92.00

TOTAL ..............................................................................L 2.456.75

El gasto mensual de (L 2-456.75) dos mil cuatrocientos cincuenta y seis 
lempiras setenta y cinco centavos, se hará electivo por la Tesorería Especial 
de, dicho Instituto.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

Til Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C a ñ iza les .

Acuerdo N® 1469
Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de 

1964
F.l Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
N r a partir del 1* de junio 

próximo, al Profesor Fernando Figue- 
roa i , Secretario de la Escuela Nor
mal Mixta de San Francisco, Atlántida. 
en su-'.¡tución del de igual título En- 
d ‘’-willo B.. que

— Nm do devengará el sueldo 
asign^ * m  el Presupuesto General de 
Egr - ln »t xcepto durante, los 
dos p i i mero? meses que devengará el 
80% i. -neldo tope de conformidad 
con ti: Artículo 78 de las Disposiciones 
Cene del Presupuesto. — Comuni
ques

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pecho de Educación Pública,

E u g en io  M a tu te  C .

Acuerdo N® 1470

Teguctgalpa, D. C., 20 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de junio 
próximo, a las siguientes personas, 
miembros del Personal Docente de la 
Escuela Normal Mixta de San Fran
cisco, Atlántida, en la forma que sigue:

Profesor Femando Figueroa h„ Ca
tedrático de Estudios Sociales de 1* 
2° y 3er. Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Historia de Honduras 
y Centro América del 1® Curso Diver
sificado Normal, en lugar del Profesor 
Eudoro Portillo B., que renunció.

Profesor Gilberto Ruiz, Consejero de 
la Sección de Varones, Catedrático de 
Educación Física del 1®, 2*, y 3® Curso 
del Ciclo Común de Cultura Genera!

y Primer Cun»o Diversificado Normal, 
Educación Física v Didáctica de la 
Educación Física del Segundo Curso 
Diversificado Normal, Artes Industría
les del Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Artes Manuales del 
Primer Curso Diversificado Normal, 
Sección de Varones y Profesor Jefe del 
Segundo Curso del O cio Común de 
Cultura General, en lugar del Profesor 
Ramón Munguía P., que renunció.

Los nombrados denvagarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M a tu te  C.

Acuerdo N® 1471

Tegucigalpa, D. C-, 20 de mayo de 
1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de febrero 
del presente año, a los siguientes Pro
fesores, miembros del Personal Docente 
de algunas Escuelas Primarías del de
partamento de Yoro:

Oscar A. Sarmiento, Director de la 
Escuela “Ramón Rosa”, de la aldea 
Santa Marta, Municipio de Yorito, de
partamento de Yoro.

Daisy Murillo de Valle, Directora de 
la Escuela R ural de la  aldea de Wi- 
zilka, Municipio de Yorito, departa
mento de Yoro.

Los nombraods devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 1472

Tegucigalpa, D. C„ 20 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar a  partir del 1® de junio 

del presente año, a las siguientes per- 

s, sirvientes de cocina y comedor, 

lavanderas y aplanchadoras, de la Es

cuela Normal Mixta de *‘San Francis

co”, Atlántida, así:

Cándida Flores, en lugar de Bet- 

tha Figueroa, que renunció,

Eugenio Gamboa, en lugar de Isi

doro Martines Benedith, que abando

nó el puesto.

María Concepción Avila Gójnez, en 
lugar de Angelina Avila Gómez, que 
abandonó el trabajo.

Los nombrados devengaran el sueldo 
asignado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  M a tu te  C.

Acuerdo N® 1473 ¡ a favor del joven Rigoberto Erazo, pa-
¡ ra que realice estudios en la Escuela

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo de Normal Asociada de esta ciudad.
1964. Í r - ,  - . ,j El gasto se imputara a la partida co-

E1 Jefe del Gobierno Militar, (m spondienie del Presupuseto General
j de Egresos e Ingresos.—Conmigoe»L.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des-

acuerda:

Autorizar por los menea de junio &

noviembre dd  presente año, la beca de pacho de Educación Pública,

fL 60.00) sesenta lempiras mensuales, | E u g e n io  M a tu te  C.

A  V  I
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, al público en general y 
para los efectos de ley. hace 
saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día doce de ene
ro del afio entrante en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matará en Pública Subasta los 
inmuebles siguientes: Un lote 
de terreno sito en La Granja, 
de esta ciudad, marcado con 
el número dieciséis en el plano 
de lotificaeién hecho por el In
geniero Fernando C. García, 
con las siguientes dimensiones 
y límites: Al Norte, veinti
cuatro metros cincuenta y siete 
centímetros, lote número dieci
siete de Lucas Moneada G.; a) 
Sur, veinticuatro metros cin
cuenta y siete centímetros, lote 
número quince; al Este, diez 
metros, lote número veintisiete, 
calle de por medio, y al Oeste, 
diez metros lote número ocho, 
todos de Carmen Sempé; hay 
construido en dicho lote unas 
tapias de adobe, diez piezas de 
casas construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas c o c i n a s  y con 
cerramiento de tapia de ado
bes, además cinco piezaB cons
truidas de ladrillo rafón, cinco 
cocinas encementadas, servi
cios sanitarios en construcción, 
y un pozo de malacate, todo 
cubierto de tejas; inmueble 
que hubo por compra a la se
ñorita Pura Andino A., el día 
28 de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho, ante 
Iob oficios del Notario CarloB 
Aguijar Pinel, teniendo el do
minio inscrito con el número 
104, folios 132 y 133 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad 
de este departamento, y b) Lo
te de terreno marcado con el 
número 17 de la lotificación de 
una parte de la finca denomina
da La Granja, sita en esta ciu
dad, lotificación perteneciente 
a doña Carmen Connor de Sem
pé, y dicho tote tiene los lfmi
nutes y  o intensiones siguien
tes: al Norte, propiedad de 
Francisco DfazZelaya, calle de 
p o r  medio, veinticinco metros; 
al Sur, lote número dieciséis, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros; al Este, lo-

S O S

te número veintitrés, calle de 
por medio, veinte metroa, y ai 
Oeste, lote número ocho, trece 
metros setenta centímetros; in
mueble que hubo como herede
ra ab intestato de don Tito Ló
pez Pineda, con el N9 50, folio 
78 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Garantizando los in
muebles seis mil lempiras. Los 
inmuebles anteriormente rela
cionados se rematarán para ha
cer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Adriana de 
López Pineda es en deberle a 
la señora Carmen Castro de 
Ward. Se advierte que por 
tratarse de primera ticitaciún 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de doce mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 10 
de diciembre de 1964.

A NGEL H. AMADOR,
Secretario.

Del 15 D. 64. al 9 E. 65.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en esta fecha se presentó la 
señora Angela Mena viuda de 
Motiño, mayor de edad, de ofi
cios domésticos y vecina de es
ta ciudad, solicitando Título 
Supletorio del i n m u e b i e si
guiente: Una casa paredes de 
bahareque, de seis varas de 
largo por cinco de ancho, con 
piso de ladrillo, de barro, con 
un pequeño cuarto de largo de 
la casa, de dos varas de ancho, 
piso de tierra, y con una cocina 
anexa del ancho de la casa y 
por dos y media varas de largo, 
todo el techo con maderas rolli
zas y cubierto de tejas; cons
trucción ésta que se encuentra 
dentro de un solar que tiene 
una superficie de seiscientas 
veinticinco varas cuadradas, o
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sea que tiene veinticnco vara* 
en cuadro, y lindando dichos 
inmuebles del modo s:guhnte: 
Al Nort“, con casa de los seño
res Narciso Florea y R e i n a  
Cruz: a' Oeste, con casa d* 
Nelson Olivera Quintanilla; al 
Sur, con casa y solar de Ja se
ñora Josefa Duarte Rosales, 
hoy solar y nueva casa cons 
truída de Eduardo Hernández 
Villatoro; y al Oeste, con casa 
de la srñoia Josefa Hanegas 
viulade Pagusda, hoy ya falle
cida, propiedad ahora de don 
Francisco Paguada Banegas, 
calle nueva de por medio que se 
está abriendo con tractores.— 
Juticalpa,30de n o v i e m b r e  
de 1964.

L. HERIBERTO MARTINEZ I., 
Srio.

15 D. 64., 14 E. y 13 F. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del eño 
en cur?o, se admitió la f olici
tud que dice; “ Registro de 
Marca. —S e ñ o,r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Crmpany, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica‘consistente en la 
palabra:

Gerber

PRIMA

La infrascrita. Jefe de la Sección de P-- tent's y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 13 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —En 
representación de Gerber 
Products Company, corpo
ración del Estado de Michi
gan, domiciliaría en la ciu
dad de Fremont. en dicho 
Estado, Estrdos Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fá
brica inscrita en la República de Nicaragua, con el núme
ro 13.725, el 13 de octubre de 1964, por un período de diez años, 
para distinguir: alimentos y sus ingredientes; consistente en 
el nombre “ Gerber** y la representación de la cabeza de un 
bebé, tai como se muestra en las etiquetas que se acompañano; 
y la cual se splica a los envases, cajes y em< aques que con
tienen los productos, grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se Jes adhieren y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé —Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1964.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de noviembre de 1964.

A rgentina M. de Chávez
15 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 18 de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Gerber Products Company, corporación del Estado de 
Michigan, domiciliada en 1a, ciudad de Fremont, en dicho 
Estado, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica inscrita en la República de 
Nicaragua, con el número 
13.724, el 13 de octubre de 
1964 por un período de diez 
años, para distinguir: ropa; 
consistente en el nombre 
“ Gerber" y la representa
ción de la cabeza de un be
bé, tal como se muestra en 
las etiquetas que se ecompa- 
ñan; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empa
ques que los contienen, im
primiéndola, estsmr ándola, por medio de marbetes o etique
tas que se les adhieren y en cua'quiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el ciifé.—Tegu^ 
cigaipa, D. C., 18 de noviembre de 1934.— Daniel Casco L.“

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con fecha 18 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represen
tación de Hudson’s Bay Company of Scotland Limited, domi
ciliada en 45 Frederick Street, ciudad de Edimburgo, Escocia» 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en 
Inglaterra con el número 642.320, el 27 de noviembre de 
1945, renovada por catorce años a contar del 27 de noviembre 
de 1952, para distinguir: Whisky Escocés; consistente en ana 
etiqueta rectangular que muestra en forma prominente las

Gerber

para distinguir: artículos d* 
tocador, en toda forma y pre
sentación; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que contienen lo3 produc
tos, grabándola, imprinréndo- 
la, estampándola, por medir 
de etiquetas que se les adhie
ren, y en cua’quiera otra for
ma apropiada en el comercio. Loque se pone en conocimiento del púb’ico para los efectos

■k r-rtor ans/ £cmJu3.riv j''■■Á¿<■ * r&n* 
qf ¿'ny/u nr/ ity, t n ^ ¿ y

—  IN C O R P O R A T E !) ¡ík d  m a v  1 6 7 0  —

HUDSON’S BAY
SCOTCH WHISKY

<yau>it r-/c/ j/cofa/l Jt/íivf j
a / f s / /n •'fr&t/atul -

T)uD£on£ B a u  (Emnpcmu of jíYoilanb ICtJ).
EDINPUP.GH
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palabras distintivas '‘Hudson's Bay” ; sobre ellas un escudo, 
y abajo leyendas alusivas al producto que ampara y el nom-' 
bre y dirección del fabricante, tal como se muestra en Jw 
etiquetas que se acompañan; y la cual se aplica a los enrases,, 
cajas y empaques que contienen el producto. Presento el 
poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 18 de noviem
bre de 1964.—Daniel Casco L " Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 19 de noviembre de 1964.

AftCENrm M. de Chíve*"

- • -ff
15 D. 64.

gucigalpa, D. C., 8 de diciem* mentación; y 3a cual se aplica a-
bre de 1964. los envases, erjas y empaques

A rgentina M. de Chávez 

15 y 26 D. 64. y 5 E. 65.

Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentes de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1964.—-Daniel 
Casco L.’* Lo que se pone en 
eorccimiento del público para 
loseffCtos.de les? .—Tegucigal
pa, D. C., 8 de diciembre de 
1964.

Argentina M. de Chávez

15 y 26 D. 64 y 5 E. 65.

de ley.—Tegucigalpa, D. C.,

15 D. 64.

19 de noviembre de 1964.
Argentina M. de Chávez

citud que dice: 'Registro de 
Marca. —S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Ccmpany, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Paik Avenue, 
ciudad de New Yoik, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 

L.i infrascrita, Jefe de la registro inicial de la marca de 
Sección de Patentes y Marcas fábrica consistente tn  la pa- 
de Fábrica, deperdiente de la labra:
Secretaria de Economía y Ha- ] PINEX
cienda. hace saber: que eonj
fecha 5 de diciembre del añojPara distinguir: limpiadores
en curso, se admitió 'a solí- en general, en toda forma y

presentación; y la cual se api i 
ca a les envases, cajas y  im- 
peques que centienen los pro
ductos, grabárdola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que seles adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el podt r para que se 
razone en ¡o conducente, les 
demás documentos de ley y 
el 'Clisé.—Tegucigalpa, D. C.f 
5 de diciembiede 1964.—Da
niel Casco L.’ Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Econcmía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 5 de diciembre del i ño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. — En represen
tación de Colgate-Palmolive 
Ccmpany, corporación del Es
tado de Delaware dcmíci iada 
en 300 Paik Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

VIVO
para distinguir: limpiadores en 
generab en toda forma y pre-

que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, ptr medio de eti
quetas que se íes adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el ccmereio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo corducente, los demás 
documentos de ley y ei clisé.— 
Teguc’ga.’pp, D. C., 5 de di
ciembre 1964. —Daniel Casco 
L." Lo que te  pone en cono-' 
cimiento del público para los 
efectos de ley.- Tegucigalpa, 
D. C., 8 de diciembre de 1964:

Argentina M. deT hÁvez

15 y 26 D. 64. y o É. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Maceas 
de Fábrica, dependiente del* 
Secretaría de Ecr nomía y'Hl- 
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de noviembre del «60 
en curso, 3e admitió la soltad 
tud que dice: ‘Registro dt
Marca —3 e ñ o r Ministro dt

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



7LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —rL EGUCIGALPA. D. C., 15 DE DICIEMBRE DE 1964

Economía y Hacienda.—En re
presentación de Delicia, S. A., ¡ 
domiciliada en la ciudad de 
Sao Salvador. República de, 
El Salvador, venero a pedirle, 
ei registro inicial de !a marca ¡ 
de fábrica coas intente en la * 1 
'representación de tre3 franjas! 
verticales con dibujos. En U¡ 
central aparece repetida, den-! 
tro de un óvaío, ¡a figura de i 
un fruto de maní. Sobre cala 
figura aparece !a designación 
del artículo. Sobre la designa
ción del artículo se encuentra, 
en cualquier tipo de letra, la 
palabra distintiva “Delicia” . 
En las dos franja? laterales ex-

K QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Adm inistrador en 
la Tipografía Nacional.

co manufacturado y fósforos; 
consistente en una etiqueta

tac;ÓH de una cacerola de color —ffj P a ú l  A. Bundy”.—Teguvigaljia, | establecerme aquí en Honduras, coa 
negro por fuera y amarillo p o r|n- C" n<»vi*rabr« 16 de i%4. 
dentro, y la palabra distintiva ■ n t r m i a
“Maggi” está repetida en rojo, Ministro de Recursos Naturab--.

25 N„ 5 v 15 D. 64.

tenores aparecen, dentro de 
un óvalo, figuras de un fruto 
de maní. La marca se usa en 
todo tamaño, color o combina
ción de colores, sola o acompa
ñada de otras palabras, dibu
jos o leyenda?, en las merca
derías que ampara, accesorios, 
cajas, envoltorios, viñetas y en 
su propaganda: para distin 
guir: chocolates, caramelo?,
d u l c e s ,  confites, pastillas y 
bombones. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, ios demás documentos 
de ley y ei clisé —Tegucigal- 
pa, D. C.f 18 de noviembre de 
1964.—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone er. conocimiento 
del público para ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 19 
de noviembre de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h a  v e z

15 D. 64.

rectangular dividida en dos 
paneles horizontales por medio 
de una franja dorada. El pa
nel mayor es de color blanco 
y lleva dos óvalos rojos bordea
dos en dorado, uno más gran
de que el otro, mostrando am
bos en letras blancas el nom
bre distintivo “ Craven “ A” , 
repitiéndose dicho nombre ven 
otra parte del mismo panel. 
Ei panel menor es de color ro
jo: tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
con reivindicación de los indi
cados colores blanco, rojo y 
d o r a d o :  y Ja cual se apli
ca a las cajetillas, cajas, latas, 
envases y empaques que con
tienen ios productos. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, ios demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de no 
viemhrede 1964-Daniel Casco 
L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de noviembre de 
1964.

A r g e n t i n a  AI. d e  C h á v e z

15 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de noviembre del año 
encurso.se admitió la solicitud 
quedice: “ Registro de Marca.- 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción da Carreras Limited.com 
pañía británica, domiciliada en 
Cbristopher Martin Road, Ba- 
sildon, Essex. Inglaterra, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 
$25.617, el 2ó de septiembre 
d« 1961, por un período de sie
te años, para distinguir: tabs-

a través del centro de la cace 
rola. En la parte inferior de 
la misma, aparece un manojo 
de hierbas verdes; tal como se 
muestra en las etiquetas que 
se acompañan; con reivindica
ción de los colores rojo, ama
rillo, gris, negro, b'anco y 
verde; para distinguir: alimen
tos e i n g r e d i e n t e s  de ali
mentos. Presento el poder para 
que se agregue al expedíante 
respectivo, los demás docu
mento? de ley y el clisé—Te
gucigalpa, D. C., 19 de no
viembre de 1964.— Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
Iob efectos de ley.—Tegucigal
pa, D, C., 19 de noviembre de 
1964.

Argentina M. de Chávez

15 D. 64.

pasaporte V  Z-205198, expedido por 
J la Embajada de Estados Unidos de 
| Norte América en Guatemala, el 21 
i de enero de 1963, ante Vos, con mues
tras de mi acostumbrado respeto, com
parezco a exponer y solicitar io si
guiente: I> Existe la mina conocida 

El infrascrito, Secretario de Estado 1 ron el nombre “Guayabillas , situada a 
en el Despacho de Recursos Naturales, j inmediaciones de la aldea de San Luis, 
para los fines legales, al público hacC aI Sur-Este de la ciudad de Yuscarán, 

ber: que con fecha 16 de noviembre | « i el Departamento de El Paraíso, la 
1964. s admitió el denuncio q u e  que consta de 858 hectáreas y con Jo* 

d ‘"Solicito «e nte conceda una zo-: límites siguientes- al Norte, o - r <* 
na minera de 200 hectáreas de la per-! óapir v Trioid 1 ta última,
teñe <* ‘ denominada • ¡bao e 1 os Ingenios e xor medio,
c il con el nombre ce .uavabdl ; al - ur I' tret íJe Albino Raudales,
ubicada en un-di crio e Y nácara n . : Y las quebradas denominadas “Quebra-
1 lepar lamento de El I araíso.—Poder.— 1 da Aurora” v ‘"Quebrada Sabana Re* 

o Poder Ejecutivo (Jefe Mili-]Honda o Guayabo” ; al Este, llano el 
tar de Gobierno .— Ramo de Recur'o« ‘Ca!JOt¿n >* faIdas de El Cacao, y ai 
Naturales.—No. Femando Ferrary Bus-1 Oeste, nna denominada El Zapote j  
tillo, h ondú reño, mavor e edad, ca- .llano del Tejar. Asimismo tengo cono- 
sado, Perito Mercantil y Contador Pú* cimiento que la referida mina se en- 
blico y de este vecindario, con Tarjeta cuentra legalmente abandonada y ca
de Identidad N« 25, Folio 190, To- Cucada de derecho, por lo que está li
mo I-A, extendida en este Distrito 1),ie Para poder ser trabajados. III) Pido 
Centra], ante \  con todo respeto, j íIUf- conceda de la mina Guaya*
y con la más alta v distinguida con-! biIIas> la Pa ite  0 Porción de ella que.

DENUNCIAS MINERAS

La infrascrita, Jefe de L 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 38 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Produits Ali
men taires, S. A,, domiciliada 
en Petit Chene 29, Lausanne 
Suiza, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en una 
caja de cartón abierta para 
exhibición, de la cual el cuerpo 
es amarillo con las caras in
ternas rojas, y Ja parte levan
tada de atrás también de color 
rojo. Ei cuerpo muestra en 
sus lados el nombre distintivo 
“Maggi" p i n t a d o  en rojo. 
La parte posterior levantada 
está coronada por la represen-

Et infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 16 de noviembre 
de 1964, se admitió el denuncio que 
dice; “Se denuncia una zona minera 
—Jefatura de Gobierno M ilitar.— (Mi
nistro de Recursos N aturales).—Yo,
Paúl A. Bundy, mayor de edad, casado,
Ingeniero de Minas y de este domici
lio, actuando en mi on ición de Ge
rente General ríe la Compañía Minera 
Los Angeles. S. A., también d este 
vecindario, com consta en esa oí re
taría de Estado a su muy digno «o, 
muy respetuosamente compárese 
denunciar una zona min ra  llamada 
“Nuevo Montserrat 2”, ubicad n 116 de noviembre de 1961.

sideración comparezco a exponer y 
solicitar lo siguiente: I) Existe la mi- 
n ' 1 nombre de “Gua-
yabillas”, situada inmediaciones de 
la aldea e San Luis, al Sur-Este de 
la ciudad de Yuscarán, en el Depar
tamento de El Paraíso la que cons 
de 858 hectárea los límites si-
£ te- $ Norte zona* Gapiro y Tri
nidad. < on esta última, Río Los Inge
nios de or medio: al Sur. potrero de 
Albino Raudales, y las quebradas deno
minadas “Quebrada 4ur ” v
“Quebrada Sabana Redonda o Guaya
bo” a I  -* e llano El Sapotón y fal
das de El Cacao, y al Oeste, a 
denominada El Zapote v Llano del 
1 r, I I I ' Pido que -e me conceda 
de la mina Guavabillas, la parte o 
porción de ella, que queda a continua
ción de la zona de Guayabillas Núme
ro Dos, que ha solicitado en esta mis
ma fecha el Ingeniero Geólogo don 
Gustin Helling, Hacia el lado o rumbo 
Este de dicha zona de Guayabillas Nú
mero Dos, puede concedérseme la zo
na ue solicito, también de 200 hec
tárea' zr i ue perfectamente bien 
puede d seme el distintivo

e "‘Guayabillas Número Tres”, que 
p d 'a tener como límites - eciales 
los si míen es: al Norte, zona de T ri
nidad, Río de Eos Ingenios de por 
medio: a] Sur, la Quebrada de Auro 
ra; a) Este, e] resto de la pertenencia 
Minera de uayabillas, y al Oeste, 1 
2<ma Guayabillas Número Dos. 1 
solicita o el Ingeniero Geólogo Gustin 
Helling. — Tegucigalpa. D. C., 14 de 
noviembre de 1964.— (f) Fernando Pe
nare  Bastillo*’. — Tegucigalpa, P

la jurisdicción de la ciudad de Yus
carán, Departamento de E l Paraíso, I 
cual consta de 200 hectáreas y c 
límites colindan: al Norte, con a 
franca: al Este, c 1 antigua
llamada "íguanos'’ y la zona llamada 
“Nuera Mercedes”, recientemente de
nunciada por la Compañía Minera Los 
Angeles, S. A-; al Sur, con la a 
llamada “Nuevo M ontserrat”, recien 
teniente denunciada por la  Compañía 
Minera I s Angeles, \  . v al Oes- 
t con zona flanea; la zona denun
ciada mide aproximadamente mil me
tros de ancho de E-te al O eete y como 
dos mil metros de lar'»o d e  Norte a 
Sur. e incluye la- antigua» zonas lla
madas "San Sebastián” “ Liquidam- 
bal” ya abandonadas, improductivas, 
y, por lo tanto, caducas p o r  no haber 
sido trabajado en la forma que la Ley 
de Minería requiere en «lis artículos 
números 160. 161, 237 y 239,—Tegu
cigalpa, D. O, noviembre 10 de 1964,

H é c to r  M o l in a  G arcía , 
Ministro de Recursos Naturales.

N., 5 y 15 D. 64.

a continuación de la zona de “Guaya- 
billas N* Uno”, que ha solicitado en 
esta misma lecha el In g e n ie r o  Geólogo 
don Georges Emite Hertz. Hacia el la
do o rumbo Este de dicha zona Guaya- 
billas Número Uno, puede concedérse
me la zona que solicito, también 200 
hectáreas, zona que perfectamente bien 
puede ronce er«cm con el distintivo 
de “Guayabillas Número D , que po
dría tener como límites e-peoiales los 
guíenles: AI Norte, zona de Trinidad, 
Río de Los Ingenios, de por medio; al 
Sur, la quebrada de Aurora; al Este, el 
resto de la pertenenna minera Guaya- 
billas, y al Oeste, la zona de Guayabi- 
Uas Número Uno, que ha solicitado el 
Ing. Geólogo Hertz.—Tegucigalpa, D 
C., noviembre 14 de 1964-—f) G u s tin  
H e l l i n g —Tegucigalpa, D. C., noviem
bre 16 de 1964.

H é c to r  M o l in a  G arcía , 
Ministro de Recursos Naturales.

25 N., 5 v 15 D. 64.

El infrascrito, S e c r e ta r io  d e  Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 16 de noviembre 
de 1964, se admitió el denuncio que 
dice “Solicito se me conceda una zona 
minera de 200 hectáreas de la pertenen
cia min ra denominada y conocida con 
el i ni de Guayabillas, ubicada en 
jurie melón de Yuscarán, departamento 
de El Paraíso.—Poder.—Supremo Po
der Ejecutivo (Jefe-M ilitar de Gobier
n o '.—Ramo e Recursos Naturales.— 
\  o r s Entile Hertz, mayor de
e l > I ro Geólogo, naci-
d n Pan-. I  rdm sa con residencia 
legal autoriza 11 en Guatemala, pero 
próximo a establecerme aquí en Hon
dura- con Pa porte N’ 12/62, « p e 

ído n Gua ten 1 1 20 de junio de
1 , or c un subid o de Francia en
Guatemala, ante to* con muestras de 
mi acostumbrado respeto, comparezco 
a exponer v solicitar lo siguiente: I) 
Existe la mina conocida con el nombre 
de “Guayabillas* situada a inmedii- 
i iones de la aldea de San Luis, al Sur- 
Este de la ciudad de 4 uscarán, en el 
departamento de El Paraíso, la que 
c n a de 858 hectárea con los lí- 
nioites sji'ui nt - '  a! Norte. s de 
( .apiro v Innidad con esta última, 
Río Los Ingenio- e por medio; al Sor, 
potrero de Albino Raudales, y las que
bradas denominadas "Quebrada de Au
rora v "Ouebiada Sabana Redonda o

El infrascrito. Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, 
para los fíneg legales, al público hace 
sajer; que con fecha 16 de noviembre 
de 1961, se admitió el denuncio que 
dice: “Solícito «e me con z
na minera de 200 hectáreas de la per
tenencia minera denominada v cono- 
i n a con el nombre de “Guayabillas”, 
en jurisdicción de Ñ uscarán, Departa
mento de El Paraíso.—Poder.—Supre
mo Poder Ejecutivo (Jefe Militar de 
Gobierno'.—Ramo de Recursos Natu- 
rah-».—Yo. Gustin HeUiiia mav r 
edad, cacado In^eni r G • 1 "o n- 
cido en Pennsvívanla. Estados Unidos Guayalto , al Este, llano el Sapotón y
de América, con residencia legal au
torizada en Guatemala, y próximo a

faldas i e Ei Cacao, y al Oeste, zona 
denominada El Zapote y Llano de! Te-
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jar. Asimismo tengo conocimiento de 
que la referida mina se encuentra le- 
galmente abandonada y caducada de 
derecho, por lo que está libre para po
der ser trabajada. III) Pido que se 
me conceda de la Mina GuayabiUaa, 
la parte, porción o zona que está al 
rumbo Oeste, es decir, pues, que pue
de adjudicárseme una zona de 200 hec
táreas, que se medirán partiendo del 
rumbo Oeste de la pertenencia minera 
descrita en el párrafo 1 que be descri
to, asna que perfectamente puede dis
tinguírsele con el nombre de “Guayabi- 
llas Número Uno", que podría tener 
como límites especiales los siguientes: 
Al Norte, zonas de Capiro y Trinidad, 
con esta última, Río de Los Ingenios 
de por medio; al Sur, las quebradas 
denominadas "Quebrada Sabana Redon
da o Guayabo” y “Quebrada de Au
rora” ; al Este, el resto de la pertenen
cia minera Guayabillas; y  al Oeste, 
zona denominada El Zopote y Llano 
del Tejar. — Tegucigalpa, D. C., 14 
de noviembre de 1964.—(f) Georges 
Emite Hertz.**—~Tegucigalpa, D. C., no
viembre 16 de 1964.

Héctor Molina Garda, 
Ministro de Recursos Naturales.

25 N., 5 y 15 D., 64

R E M A T E S

CONVOCATORIA
“La Equitativa, S. A ” autorizada por e) Consejo de 

Administración, convoca a todos sus Accionistas a una 
Asamblea General Extraordinaria, a fin de tratar un asun
to comprendido en el Articulo N9 28 de sus Estatutos.

La sesión se llevará a cabo el día 15 de diciembre a 
las 8:00 p. m., en el local de sub oficinas, ubicadas en el 
barrio Mirantes!, carretera de Olancho.

Si para el día fijado no se reúne el quorum que man
dan sus Estatutos, la sesión se llevará a cabo al día si
guiente a la misma hora, con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER,
Secretario del Consejo de Administración.

Del 27 N. al 15 D. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado P  de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, a) público en 
general y para los efectos de 
la ley, hace saber: Que en la 
-audiencia del dia veinte de 
enero de mil novecientos se 
senta y  cinco, a laB diez de la 
mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
el inmueble siguiente: Lotes 
de terreno: Números, Uno, Cin
co. Siete, Nueve, Once y Trece 
del Bloque “L” de cuatro mil 
ochocientas treintieiete varas 
cuadradas con ochentiséis cen
tésimas de vara cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número Uno Blo
que “M’\  calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotes 
Tres, Cuatrô y Cinco del Bloque 
“K'V calle de por medio; al 
Este, ciento dieciséis metros 
cuarenta y siete centímetros 
con lotea Dos, Tres, Cuatro, 
Seis, Ocho, Diez, Doce y Ca
torce del Bloque “L” ; y al 
Oeste, ochenta y seis metros 
treinta y ocho centímetros con 
Lotes Dos, Tres, Cinco y Siete 
del Btoque “O” , calle de por 
medio; ubicado en la Colonia 
“La Primavera’1 en Comaya 
güela, en el Caserío de Tiloar 
que; se encuentra inscrito í 
favor de Calvin H. Merriam 
con el número 78, folios del 
98 al 99 de] Tomo 133 del Re 
gÍBtro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil de este depar 
temento; cuyo valor asciende 
a la cantidad de ventiléis mil 
lempiras f i j a d o  de común 
acuerdo por las partes; y se 
rematará para hacer efectiva la 
cantidad de diez mil seiscientos

sesenta y seis lempiras vein
tidós centavos, más intereses 
vencidos y costas, que el señor 
Calvin H. Merriam es en de
berle a la Sociedad “Banco de 
la Propiedad, S. A.*', advir- 
tiéndose que, por tratarse de 
Primera Licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran 
las d o s terceras partes de! 
avalúo.—Tegucigalpa. Distrito 
Central, 30 de noviembre de 
1964.

L e o  Va lla d a res  L anza ,
Secretario.

Del 5 al 29 D. 64.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que se celebrará el día 
viernes dieciocho de diciembre 
del año en cuno, a las diez de 
la mañana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pú< 
blica subasta el siguiente in
mueble: “Un lote de terreno 
de cuatrocientas setenta y cua
tro varas cuadradas y treinta 
y ocho centésimas de vara, 
sito en el barrio Lempira de la 
ciudad de Comayagüela, que 
tiene los siguientes límiteB y 
dimensiones: Al Norte, terreno 
de Cristina Kenemund, treinta 
y dos metros, calle de por me
dio; al Sur, con lote cincuenta 
y uno, treinta y un metros 
ochenta centímetros; al Este, 
calle de por medio, con lotes 
cincuenta y cuatro y cincuenta 
y cinco, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, y si Oeste, 
terrenos de la Kenemund, diez 
metros, cerca de por medio. 
En este terreno existe una 
casa de dos piaos, en construc
ción, de doce varas de frente 
por seis de fondo de dos piezas 
cubierta de tejas; mas una 
construcción de madera de 
centro de trece varas de fren
te por cuatro de fondo, divi
dida en dos piezas. Dicho in
mueble se encuentra inscrito 
con el número 112, folios 
163-164, del Tomo 91 del Re
gistro de la Propiedad a favor

del señor Abraham Nazar Bo 
nitla. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende 
a la cantidad de seis mil lem
piras. Dicho inmueble se re
matará para con su producto 
hacer pago en cantidad de 
lempiras que el señor Nazar 
Bonilla es en deberle a) señor 
Benjamín Henrfquez.—Tegu
cigalpa, D. C„ 19 de noviem
bre de 1964.

Anací. H . Amador,
Srio.

Del 23 N. al 15 D. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día miércoles 
seis de enero de mil novecientos sesen
ta y cinco, a las nueve de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
bienes muebles siguientes: Un tractor

Cartepillar D-7 con bulduzer y winch 
serie N9 17A1470; un tractor Cartepi- 
llar D-7 con bulduzer serie N* 3T25899; 
un tractor Atlis Chalmer con buldu- 
zer, en mal estado; un tractor Caite- 
pillar D-8 con bulduzer y winch serie 
N* 13A932 SP; un tractor Cartepillar 
w i t h  b u c h e t  and fork, serie 
N* 9770071; un tractor Cartepillar 
Grader serial N9 9T4479, serie N9 
20A3025; un camión Conmis Herffell, 
motor N9 10442197DO7; un camión 
Kenwortl Cunmin Diesel, motor N9 
58069, modelo N9 2C524EL; un Ger- 
linger o cargador Fork Lift, capacidad 
10 toneladas; un cargador Clark-Ross 
Fork Lift con capacidad de 10 tonela
das, serie N9 6405; un camión anfibio 
marca GMC Militar, serie N9 7033702; 
un camión International serie N9 33995, 
modelo N9 945; un camión Interna
tional sin número de si ere ni número 
de motor; un trailler de ocho ruedas 
N9 1 sin llantas; dos trailléis de ocho 
llantas N9 2 y N9 3; un motor Diesel 
Conmina 300, serie N9 0426-3; un Jeep 
Willis serie N9 33-177, motor N9 15583; 
un Jeep Willis serie N* 57548, motor 
N9 19209, en mal estado; un Jeep Wi- 
Uis serie N9 57548 con número de mo
tor ilegible, en mal estado; un aserra
dor Edger, modelo VX6; un motor Die
sel 6MG-71; una planta eléctrica mo
delo militar de 5.000 wats; un genera
dor con ruedas Leroy, en regular es
tado; un motor Ford para bombas; 
un generador Dayton modelo 1 W-S33, 
con motor y generador malos; un gene
rador modelo 1 W-533 en mal estado; 
una sierra de cadena Firchain Wan; 
un motor de cadena para aserrar 24” 
con motor MCulIougs N9 150 5. H. P.; 
un motor de cadena para aserrar 30 
pulgadas motor CMC Cullougs N9 150 
de 5. H. P.; un motor de cadena para 
aserrar madera de 40, con motor N9

C O T IZ A C IO N  O F IC IA L  D E  M O N E D A S

E X T R A N JE R A S  P A R A  EL T E R R IT O R IO

D E  L A  R E P U B L IC A

w t L u t r m  oím os mon. m sta lica
Compás V enta Oompr* Venta Compra V enta

Dólar L 1.98 L2.02 L3.0O L 2.02L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.793 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. n .  0.298868 0303396 0.301887 Q.298868 0.303396
Cordobés 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexb

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

B ilm Lempira»
U bre E s te rlin a .......... ............ ..................... $ 2.80 L 5.60
Franco B e lg a ............. .......................... ........ 0.0201 0.0402
Franco Francés ....... 0.4080
Franco Suiao ........... ..................................  0.2315 0.4630
Marco Alemán .......... ..................................  0.2517 0.5034
Florín ......................... ..... ............................. 0.2T68 0.5536
Corona Sueca ........... ................... ................ 01948 0.3896
Peseta ......................... ............ ......................  00168 0.0336
L ira ............................... ...................................  0-00160 0.00320
Dólar Canadiense ..... ...................................  0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL t>E HONDURAS.

1180 de 7. H. P.; una sierra de 
para dos personas, en mal estada; un 
compresor de aire con motor de Jeep 
641087-M-12BP-5; un soldador de ace
tileno N9 25; una bomba modelo 
56H2D6B1; una caja de transmidáe; 
un cargador de batería marca Aflea, 
eu mal estado; tres tanques, dos de 
500 y uno de 250 galones de capaci
dad; dos poleas; un motor Ford, modo- 
lo B030F; una bomba; un gabinete de 
cuatro gavetas; dos estantes para gaar- 
dar tomillos y tuercas; dos cajones 
conteniendo llaves para reparar trac
tores; cuatro gatas, dos en mal estad» 
y dos regulares; un nivel de carpinte
ría; una sierra de mano; un trépano 
eléctrico; un yunque, y un Bum de
madera de caoba en trozas en número 
de 25. Dichos bienes muebles son pro
piedad de la Compañía Maderera, 5.

de este domicilio y se rematarán 
para con su producto pagar a la socie
dad Mercantil “Juan N. Kawas A Com- 
pany” de la ciudad de La Ceiba, de
partamento de Atlántica, cantidad do 
lempiras que la Compañía Maderera, 
S. A. es en deberle, la cual aw-úwiAi- 
a la suma de mil seiscientos sesenta y 
cinco lempiras con ochenta y Bue*£ 
centavos de lempira. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no te  
admitirán posturas que no cubran la» 
dos terceras partes del avalúo hecho 
por el Perito nombrado pan tal efec
to, el cual asciende a la rj>ntí<UA 4  
dieciséis mil seiscientos treinta' f  cla
co lempiras netos.—Tegucigalpa, D, C, 
11 de diciembre de 1964.

Leo VaUaiaret ím m , 
Secretaria,

Del 14 al 24 D. 64.
-----------------------.--- —JLm

HERENCIA

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, de) departamento de 
Francisco Morazán, al púbUeo 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: qae este 
Juzgado con fecha catorce de 
diciembre del corriente año, 
dictó sentencia declarando a 
loa menores Carmen Isabel y 
Javier Zetaya Gonzainez, ah 
intestato de eu difunta madre 
legítima, la señor Lidia Gen» 
zainez de Zelaya, y lea conos* 
dió la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor 
derecho, por medio desapañe 
legítimo, el señor Alfonso Ze
laya.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de diciembre de 1964.

Orlando  Cabías C„
Srio.

15 D. 64.

Nota de la AdmiiHstndÉ
Los o rig in a les que as- 

e n v íe n  p a ra  publicaos 
e n  LA GACETA, defe*  
e s ta r escritos por nn  sais 
fren te  y , si posible 
re , a  m áq u ina.
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